
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO (Rad.: 2021-00089-00), informándole que se recibió 

comunicación por parte de la Secretaria de Movilidad y Transito del 

Municipio de Sabaneta, en respuesta a la medida cautelar de embargo de 

vehículo de placas HAO 493. Igualmente le pongo de presente que el 

apoderado de la parte demandante solicitó nueva medida cautelar.   

9 de noviembre 2021, sírvase proveer.  

MARIANA STOLTZE ARIAS  

SECRETARIA  

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINCHINÁ, 

CALDAS  

Nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 853 

Vista la constancia de secretaria que antecede, al interior del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA iniciado por EJECUTIVO DE MÍNIMA   

CUANTÍA, promovido    JOSE DARIO CASTRO CASTRO (C.C. No. 

7.470.332). y en contra de los señores JOSÉ WILLIAM QUINTERO ARENAS 

(C.C. N° 15.903.404) y MARÍA EUGENIA LÓPEZ MORALES (C.C. N° 

30.353.760), se dispone agregar y poner en conocimiento de la parte 

ejecutante, la respuesta proferida por la Secretaria de Movilidad y 

Transito del Municipio de Sabaneta, en los siguientes términos: 



 

De otra parte, se verifica que el apoderado del ejecutante, solicita, se 

embargue el remanente dentro del proceso  ejecutivo  de  mínima  cuantía  

promovido  por COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS Y  

COMERCIO COOPROCOLOMBIA contra el señor JOSÉ WILLIAM QUINTERO 

ARENAS, radicado 170014003002-2020-00395-00, el cual cursa en el 

JUZGADO SEGUNDOCIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 

Para el decreto  de  medidas  cautelares  en  proceso  ejecutivo,  se  deben 

reunir  las  exigencias  de  los  artículos  593  y 599  del  Código  General  

del Proceso,  las  que  en  este  caso  se  cumplen  a  cabalidad,  por  lo  

que  se accederá al decreto de las medidas peticionadas por la parte 

ejecutante. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE CHINCHINÁ, CALDAS-  

RESUELVE 

 

 



PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta 

proferida por la Secretaria de Movilidad y Transito del Municipio de 

Sabaneta. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del remanente dentro del proceso 

ejecutivo  de  mínima  cuantía  promovido  por COOPERATIVA  

MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS Y  COMERCIO COOPROCOLOMBIA contra 

el señor JOSÉ WILLIAM QUINTERO ARENAS, radicado 170014003002-

2020-00395-00, el cual cursa en el JUZGADO SEGUNDOCIVIL MUNICIPAL 

DE MANIZALES. 

TERCERO: Ofíciese a través de Secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS FFELIPE DE BRIGARD MEJÍA 

JUEZ 
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